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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR EL ACCESO A DATOS PERSONALES. Los sujetos obligados tienen el deber de dar acceso a los datos personales una vez que el particular se haya acreditado su identidad. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de noviembre de dos mil diecinueve.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión, 07063/INFOEM/AD/RR/2019 promovidos por --------------------------- ----------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc23434863]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintisiete (27) de junio de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la solicitud de Acceso a datos personales, identificada con el número 07063/ISSEMYM/AD/2019, mediante las cuales solicitó:

00284/ISSEMYM/AD/2019
"Solicito mi expediente clínico, mi clave de ISSEMYM es la ------------------- y la Unidad Médica que me corresponde es el Hospital Regional de Tlalnepantla." (Sic)
Anexando los siguientes documentos: Carta poder simple signada por la apoderada, la otorgante y dos testigos, así como credenciales para votar de cada uno ellos. 
Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SARCOEM.

2. De las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se advierte que en fecha ocho (08) de agosto del año en curso, el SUJETO OBLIGADO amplió el plazo para dar contestación a la solicitud de información por diez (10) días hábiles.

3. En fecha veintiuno (21) de año del año en curso, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los términos siguientes:


[image: ]
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4. El día tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve, la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando lo siguiente:
	
a) Acto impugnado: “El Responsable de recabar los datos personales como lo es el ISSEMYM no está entregando mi expediente clínico completo, ya que la titular de los datos acudí el día 5 de octubre del año 2015 a urgencias del hospital regional, ubicado en los reyes Iztacala, Tlalnepantla de Baz y dicho informe médico no viene en el expediente clínico entregado. Asimismo, el día seis de octubre del 2015 me ingresan nuevamente a urgencias y por el estado de salud en el que me encontraba me tomaron diversos estudios y hasta el día nueve de octubre me intervienen quirúrgicamente. No omito mencionar que desde el día 5 de octubre del año 2015 a la fecha, la titular no ha dejado de estar en constantes revisiones médicas, procedimientos quirúrgicos y estudios por el estado de salud delicado en el que me encuentro todo como consecuencias de la negligencia médica de la cual fui objeto de parte del ISSEMYM, en la fecha indicada; así también no se omite señalar que en el expediente que entregó el ISSEMYM no obra el expediente clínico completo de la titular de los datos personales sensibles, omitiendo presentar estudios, estudios preoperatorios, acta de consentimiento informado, estudios pos operatorios, acta de indicaciones médicas, así como el acta y las condiciones bajo las cuales se dio la misma, y todo aquel documento que ordena como obligatorio la NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico. Ahora bien, la información que pusieron a disposición, misma que consta únicamente de 30 fojas y que la titular de los mismo realizó el pago para consultar su expediente clínico, se percató que el ISSEMYM se limitó hacer entrega de informes de atención otorgados a la titular de parte del hospital de nutrición, por lo cual nos encontramos a que el ISSEMYM en su calidad de sujeto responsable dolosamente presentó información de la institución que me da el servicio a consecuencia de su negligencia y no del responsable de recabar y resguardar la información concerniente a datos sensibles de las fechas señaladas anteriormente. Por lo que mi inconformidad va en el sentido de que únicamente me hicieron entrega de 30 fojas de mi expediente clínico, mismo que no incluye todo lo antes expuesto; por lo que en mi carácter de titular de los datos personales necesito que me hagan entrega de mi expediente clínico completo, con todas las actuaciones del ISSEMYM para con la suscrita antes, durante y después de la intervención quirúrgica negligente.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Expediente clínico incompleto” (Sic)

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, admitió el recurso a través del acuerdo de fecha once (11) de septiembre de 2019. Consecutivamente mediante acuerdo de misma fecha, el Comisionado Ponente con fundamento en los artículos 131 y 132 de la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, puso a disposición de las partes el procedimiento de conciliación. 

6. Derivado del ACUERDO DE EXHORTACIÓN A LA CONCILIACIÓN, se observó que las partes no accedieron a la conciliación dentro del plazo establecido, como se aprecia:
[image: ]
7. Mediante acuerdo de fecha veinticuatro (24) de septiembre de 2019, se decretó el cierre de la etapa de conciliación y se concedió a las parte un plazo de siete (07) días hábiles para que manifestaran lo que a su derecho consideraran, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos.

8. Atento a lo anterior, en fechas dos (02) y siete (07) de octubre de 2019, las partes ofrecieron las pruebas y alegatos que a su derecho convinieron y que serán objeto de análisis en párrafos subsecuentes, como se aprecia:
[image: ]

9. Asimismo, por cuanto hace al informe remitido por el SUJETO OBLIGADO, el mismo fue puesto a disposición de la hoy recurrente mediante acuerdo de fecha ocho (08) de octubre del año en curso, como se desprende de la anterior captura.

10. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia:

[bookmark: _Toc23434864]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc23434865]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc23434866]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto; sin embargo, previo al estudio del fondo del asunto, se procede a señalar lo siguiente: para establecer la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO se sujetará al procedimiento establecido en el Título décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como se desprende del párrafo primero del numeral 106 de la ley citada, el cual señala:

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.”

13. Del dispositivo normativo, se desprende que para el trámite de los derechos ARCO, así como la atención de las solicitudes de la materia, se estará a lo dispuesto a dicho título, encontrándose regulado el plazo para emitir una respuesta a las solicitudes, el cual no podrá exceder de veinte días, en términos de lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

"Artículo 108. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve y ágil. El plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. 
 El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias y siempre y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta. 
 En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular. 
 En caso que el responsable no emita respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO se entenderá que la respuesta es negativa. "

[bookmark: _Toc23434867]TERCERO. Acreditación de la personalidad. 

14. Cuando el titular de los datos actúe a través de un representante, al presentar la solicitud de información, para poder acreditar su personalidad, se podrá anexar una carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores, contexto que en el caso concreto se actualizó por lo cual, se cumple con el requisito señalado en el artículo 121 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, que a la letra señala:

“Formas para acreditar personalidad en representación
Artículo 121. Cuando el titular actúe a través de un representante, éste deberá acreditar su personalidad en los términos siguientes:
I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores o instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto.
II. Si se trata de una persona jurídica colectiva, a través de instrumento público.” Énfasis añadido
15. Disposiciones que, en principio, resultan de aplicación estricta para la tramitación del procedimiento que forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales, como lo es la atención de solicitudes de derechos ARCO, concepto que en términos de lo dispuesto por el artículo 4, fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios es relativo a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.
16. Ordenamiento al cual se encuentran sujetos los titulares de las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados, en ejercicio de la atribución prevista por el artículo 90, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento del deber de confidencialidad, establecido en el diverso artículo 40 de la Ley en mención, que implica que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, y que en el caso particular requiere de manera inexorable que el acceso de datos concernientes a personas fallecidas se lleve a cabo, únicamente a favor de quien cuente con un interés jurídico, para lo cual la Ley reconoce expresamente ese interés jurídico sobre quienes el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, incluyendo la cláusula testamentaria o que exista un mandato judicial para dicho efecto.
17. En consecuencia, el ejercicio de derechos ARCO cuando el titular actúe a través de un representante, a través de las Unidades de Transparencia, únicamente podrá llevarse a cabo por quienes cuenten con interés jurídico, por lo cual conviene señalar lo estipulado el Poder Judicial de la Federación a través de las Tesis y Jurisprudencias con números de registro 181719, 170500 de la Novena y Décima Épocas, sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, y por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:1], se han pronunciado en cuanto al intereses jurídico en los términos siguientes: [1: 
 Página 1428, Tomo XIX, abril de 2004; página 225, Tomo XXVII, enero de 2008; página 690, Libro 33, agosto de 2016, Tomo II; y página 1854, Libro XXIV, septiembre de 2013, Tomo 3, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, respectivamente.] 

“INTERÉS JURÍDICO, CONCEPTO DE. Tratándose del juicio de garantías, el interés jurídico como noción fundamental lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, ya sea por la violación de ese derecho, o bien, por el desconocimiento del mismo por virtud de un acto de autoridad, de ahí que sólo el titular de algún derecho legítimamente protegible pueda acudir ante el órgano jurisdiccional de amparo en demanda de que cese esa situación cuando se transgreda, por la actuación de cierta autoridad, determinada garantía.”
“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. El artículo 4o. de la Ley de Amparo contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. Así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes jurídicamente amparados.

18. Precisado lo anterior, se advierte que la parte Recurrente al realizar su solicitud de acceso a datos personales, exhibió ante el SUJETO OBLIGADO documentos que pudieran permitieran reconocerle para ejercer los derechos ARCO a nombre y representación, como credenciales para votar con fotografía,  y una carta poder simple.
19. En ese orden de ideas, no es óbice señalar que también se deberá, cumplir con el requisito de acreditar el interés legítimo, para lo cual sirve de sustento los criterios relevantes que ha emitido nuestro máximo Tribunal Constitucional en cuanto al interés legítimo, a través de las Jurisprudencias y Tesis Aisladas con números de registro 185376, 185377, 2005078  y 2003608, cuyos textos y sentidos literales son los siguientes:
“INTERÉS LEGÍTIMO, NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con los artículos 34 y 72, fracción V, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, para la procedencia del juicio administrativo basta con que el acto de autoridad impugnado afecte la esfera jurídica del actor, para que le asista un interés legítimo para demandar la nulidad de ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, que sea, o no, titular del respectivo derecho subjetivo, pues el interés que debe justificar el accionante no es el relativo a acreditar su pretensión, sino el que le asiste para iniciar la acción. En efecto, tales preceptos aluden a la procedencia o improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos de admisibilidad de la acción ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo; así, lo que se plantea en dichos preceptos es una cuestión de legitimación para ejercer la acción, mas no el deber del actor de acreditar el derecho que alegue que le asiste, pues esto último es una cuestión que atañe al fondo del asunto. De esta forma resulta procedente el juicio que intenten los particulares no sólo contra actos de la autoridad administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés jurídico), sino también y de manera más amplia, frente a violaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya que basta una lesión objetiva a la esfera jurídica de la persona física o moral derivada de su peculiar situación que tienen en el orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de la ley analizada, al requerir un interés legítimo como presupuesto de admisibilidad de la acción correspondiente, también comprende por mayoría de razón al referido interés jurídico, al resultar aquél de mayores alcances que éste.

INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. AMBOS TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De los diversos procesos de reformas y adiciones a la abrogada Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y del que dio lugar a la Ley en vigor, se desprende que el legislador ordinario en todo momento tuvo presente las diferencias existentes entre el interés jurídico y el legítimo, lo cual se evidencia aún más en las discusiones correspondientes a los procesos legislativos de mil novecientos ochenta y seis, y mil novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales objetivos pretendidos con este último, fue precisamente permitir el acceso a la justicia administrativa a aquellos particulares afectados en su esfera jurídica por actos administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de la titularidad del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico), con la finalidad clara de ampliar el número de gobernados que pudieran accesar al procedimiento en defensa de sus intereses. Así, el interés jurídico tiene una connotación diversa a la del legítimo, pues mientras el primero requiere que se acredite la afectación a un derecho subjetivo, el segundo supone únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico.

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU ORIGEN Y CARACTERÍSTICAS. El interés legítimo tiene su origen en las llamadas normas de acción, las cuales regulan lo relativo a la organización, contenido y procedimientos que han de regir la actividad administrativa, y constituyen una serie de obligaciones a cargo de la administración pública, sin establecer derechos subjetivos, pues al versar sobre la legalidad de actos administrativos o de gobierno, se emiten con el fin de garantizar intereses generales y no particulares. En ese contexto, por el actuar de la administración, un determinado sujeto de derecho puede llegar a tener una ventaja en relación con los demás, o bien, sufrir un daño; en este caso, los particulares únicamente se aprovechan de la necesidad de que se observen las normas dictadas en interés colectivo, por lo que a través y como consecuencia de esa observancia resultan ocasionalmente protegidos sus intereses. Así, el interés legítimo tutela al gobernado cuyo sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por la normativa, sino en un interés cualificado que de hecho pueda tener respecto de la legalidad de determinados actos de autoridad. Por tanto, el quejoso debe acreditar que se encuentra en esa especial situación que afecta su esfera jurídica con el acatamiento de las llamadas normas de acción, a fin de demostrar su legitimación para instar la acción de amparo.

INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011. SUS DIFERENCIAS. Conforme al artículo 107, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente a partir del 4 de octubre de 2011, el juicio de amparo podrá promoverse por la parte que resienta el agravio causado por el acto reclamado (interés jurídico) o, en su caso, por aquella que tenga un interés cualificado respecto de la constitucionalidad de los actos reclamados (interés legítimo), el cual proviene de la afectación a su esfera jurídica, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico, para que la sentencia que se dicte sólo la proteja a ella, en cumplimiento del principio conocido como de relatividad o particularidad de las sentencias. …”
(Énfasis añadido)
20. Ahora bien, para la realización de la solicitud de acceso a datos se advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc23434868]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

21. Los derechos ARCO se encuentran regulados en el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “…Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros”.

22. Ahora bien, como ya se hiciera mención el SUJETO OBLIGADO señalando que luego de una búsqueda de la información en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, fue localizada la información en el Hospital Regional Tlalnepantla, constando el expediente clínico por 30 hojas, señalando además que no existía ningún impedimento legal para que se brindara dicho soporte documental.

23. No obstante lo anterior, trajo consigo la inconformidad de la solicitante, argumentando que la información de referencia estaba incompleta, pues a su decir consta de más de las 30 hojas que señaló el SUJETO OBLIGADO. Al respecto, es dable señalar que este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México.

24. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
25. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

26. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

27. Es por ello que este Órgano Garante, pretendió a través de la conciliación, como un medio alternativo de solución de controversias, escuchar a las partes y ofrecieran pruebas que dieran certeza a esta Ponencia Resolutora de su dicho y allegarse de elementos tangibles para poder resolver en consecuencia; no obstante como ya se hiciera mención en párrafos anteriores, las partes fueron omisas en manifestar su voluntad a conciliar.

28. Sin embargo, durante la etapa de manifestaciones, ambas partes otorgaron elementos contundentes que dieron visos que ciertamente el expediente clínico requerido consta de más documentales.

29. Por su parte, la hoy recurrente en su escrito de manifestaciones, expuso que: "... estuvo internada en la clínica en la cual realizaron el procedimiento quirúrgico, tome fotografía del informe que habían realizado los médicos, mismo que no obra dentro de las copias simples que pusieron a mi disposición, por tal motivo es que adjunto dicha imagen, para demostrar que este Sujeto Obligado responsable de resguardar mi expediente clínico, no me entrego completo todo lo que obra en mi expediente."

30. Atento a lo anterior, si bien se anexó una fotografía, también lo es que de su análisis y lectura se apreció que se realiza la descripción de una cirugía realizada; no obstante en ninguna parte de la fotografía se desprende que el procedimiento le haya sido practicado a la titular de los datos personales o que forme parte de su expediente clínico, por tanto en nada abona a comprobar su dicho.

31. Por su parte el SUJETO OBLIGADO, al momento de rendir el informe justificado, hizo del conocimiento de la particular recurrente, entre otras cosas, que mediante oficio 207C04010300000/CMIE/569/2019 signado por el Director del Centro Médico ISSEMyM Ecatepec, se informó a la Unidad de Transparencia que remitía copia certificada del Expediente Clínico de la hoy recurrente, el cual obra en dicha unidad médica, mismo que consta de 79 hojas, que a su vez contiene también estudios de imagen.

32. Asimismo, que mediante oficio 207C0401410000L/DAS/4864/2019 signado por la Directora de Atención a la Salud, se informó a la Unidad de Transparencia que se solicitaron a todas las unidades médicas y administrativas dependientes de la Coordinación de Servicios de Saludos, la localización y búsqueda en todos, los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en su posesión, tanto físicos como electrónicos para localizar el expediente clínico de referencia, adjuntando para tal efecto los oficios del resultado, identificándolos mediante el siguiente cuadro:

[image: ]

33. [bookmark: _Toc458707290][bookmark: _Toc458707159][bookmark: _Toc458537736]Consecutivamente, el SUJETO OBLIGADO abordó los motivos de inconformidad de la particular, relativos a que la información inicialmente fue proporcionada de manera incompleta en virtud que en el expediente que había sido puesto a disposición no obraban los registros de los días 5, 6 y 9 de octubre de 2015 en los que a su decir había sido atendida medicamente; por lo que en ese sentido se hizo del conocimiento de manera expresa por parte del SUJETO OBLIGADO que la información de las fechas faltantes señaladas por la propia recurrente, corresponde precisamente a la localizada en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, poniendo para tal efecto, nuevamente a disposición de la particular la información requerida inicialmente, previa acreditación de su personalidad como titular de los datos personales, toda vez que corresponde a información que evidentemente corresponde a datos personales sensibles considerados como confidenciales.

34. Con dicha aceptación expresa, se dirime la controversia relativa a la falta de información en el expediente de la titular de los datos personales, pues es evidente que así lo fue, por tanto es que al haber asumido que la información se genera, posee y administra es que resultaría ocioso realizar un estudio más profundo de la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO para poder determinar si se generó, posee y administra la información; toda vez que –se insiste– ya hubo una aceptación expresa de tal circunstancia, por tal motivo es que resulta dable ordenar la entrega de la información, previa acreditación de la identidad de la titular de los datos personales, ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en virtud de la propia y especial naturaleza que atañe al soporte documental del cual se pretende su acceso.

35. Ahora bien, la modalidad elegida por la solicitante fue en copias con costo, como se observa:
[image: ]	
36. En este caso es plenamente evidente que la particular, pretendió a acceder a la información en copias con costo y que la autoridad inicialmente puso a disposición la información incompleta, lo cual generó un agravió en la persona que acudió a la garantía secundaria para la restitutio in integrum del derecho en cuestión. 

37. En ese sentido, el legislador ha tenido el tino de establecer en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, una medida de que puede contribuir a la reparación integral de la persona afectada y que se contiene en el último artículo de dicha ley y que consiste en una dimensión colectiva de responsabilidad, complementaria de la antes descrita, y que consiste en que el Sujeto Obligado entregue la información sin costo alguno para el solicitante cuando el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de la ley, como a continuación se aprecia:

“Artículo 234. En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.” Énfasis añadido.
38. Para valorar si en el caso en cuestión hubo o no negligencia. Partamos de las siguientes premisas: A) El recurrente, requirió de manera clara, precisa y contundente que deseaba acceder a cierta información en copias fotostáticas (con costo). B) la autoridad emite contestación, en los términos planteados, C) Sin motivar ni fundar suficientemente. D) El recurrente, es consistente con su solicitud inicial y en tiempo y forma recurre la respuesta señalando la indebida clasificación de la información, por lo tanto no se le entregó la información requerida en sus términos, con lo que reitera contundentemente que su pretensión es acceder a la información. E) La autoridad responsable de la afectación del derecho de acceso a la información pública es el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios que, según el artículo 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública La Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, deberá cumplir sus funciones bajos los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. Y precisamente por tratarse de una “máxima autoridad”, las obligaciones de protección y respeto a los derechos humanos constituyen obligaciones agravadas.

39.  Por lo que toda vez que se trata de una “máxima autoridad” de la que se espera el más alto estándar en la promoción y respeto de los derechos humanos y que la recurrente, de manera clara, precisa, contundente e indubitable requirió información a la que pretende acceder en su modalidad de copias fotostáticas con costo y que la autoridad la puso a disposición de manera incompleta, es que se aprecia que existe una actitud negligente[footnoteRef:2] que provocó que la solicitud no fuera atendida en los términos de la ley, por lo que procedería el acceso a la información de referencia en Copias fotostáticas sin que medie el pago de los derechos correspondientes.  [2:  Entendiendo por negligente la más simple y llana definición contenida en el Diccionario de la Lengua Española: “Negligente. Del lat. neglĭgens, -entis, part. act. de negligĕre 'descuidar'. 1. adj. descuidado. U. t. c. s. 2. adj. Falto de aplicación. U. t. c. s.” consultado el 22 de agosto de 2016 en http://dle.rae.es/?id=QMAWQ4m 
] 


40. De esta manera, al perder el SUJETO OBLIGADO la posibilidad de percibir los derechos por la expedición de las copias fotostáticas, como consecuencia de la actitud negligente de los servidores públicos correspondientes. En ese mismo sentido, al perder el SUJETO OBLIGADO la posibilidad momentánea de acceder a los derechos por la expedición de los derechos, lo anterior puede ser un incentivo adicional para que, en el futuro, las solicitudes de acceso a la información sean atendidas bajo el más alto estándar que promueva la plena protección del derecho en cuestión. 

41. Por último, a efecto de que el SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento a lo anterior, es necesario que informe a la recurrente nuevamente el procedimiento para la expedición de las copias fotostáticas, así como el lugar, días y horas hábiles, para recoger dicho soporte documental.

42. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno, emite los siguientes:
[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc23434869]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07063/INFOEM/AD/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y se ORDENA entregar previa acreditación de la identidad de la titular de los datos, copias fotostáticas sin costo, de lo siguiente:
a) Expediente clínico y expediente radiológico de la titular de los datos personales señalada en la solicitud de acceso a datos personales 00284/ISSEMYM/AD/2019.
Asimismo se ordena al SUJETO OBLIGADO que previo a la entrega de la información, haga del conocimiento, el domicilio al cual se deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá recoger la información, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la ------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 
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Eva Abaid Yapur
Comisionada
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José Guadalupe Luna Hernández
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis (06) de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07063/INFOEM/AD/RR/2019. 
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Médica

Centro Médico Ecatepec 207C04010300000/CMIE/569/2019 Copia de expediente
clinico (79 hojas)

Hospital Regional | 207C04010500000/DHRT/1556/2019 | CD  con  imagenes
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expediente clinico (31
hojas)
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administrativas, de un
total de 112 unidades.

Ademas, informan que después de realizar una blsqueda exhaustiva en los archivos de las unidades
médicas del Instituto, para la localizacion del multicitado expediente, en el Hospital Regional
Tlanepantla, no fue localizado.

En este sentido, se pone a disposicion de la hoy recurrente la informacion que fue localizada por la
Coordinacién de Servicios de Salud, la cual consta de:

e Centro Médico Ecatepec, expediente clinico mismo que consta de 79 hojas

* Hospital Regional Tlalnepantla, expediente clinico el cual consta de 31 hojas, asi como el
Disco Compacto (CD) el cual contienen expediente radioldgico.
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MODALIDAD ACCESO

Considerando que requiid como modalidad de acoeso en *Copias fotostéticas (con Gosto)’, se
informa  le partcular que la inormacion consta de 30 hoas, a cual se pone a su diSpoSiion en la
modaidad sefalada en lineas anterores en el Modulo de Transparencia de este organismo auxiir,
ue se ubica en Av. Miguel Hidalgo ndrmero 600, planta baja, Golonia a Merced, Gécigo Postal 50080,
en dias hébies de lunes a viemes de 8:00 a 1800 horas, deblendo presentarse con una
identificacion ofical, mediante Ja cual acredite su personaiidad como titular de los datos
personales solcitados; de conformidad con el articulo 118 do la Ley de Proteccion de Datos.
Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, asimiso, so
hace de su conocimiento que el presente ofico de respuesta podré consularlo a través del
SARCOEM

COSTO TOTAL POR LA REPRODUCCION DE LA INFORMAGION

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 107 de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en
Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se informa a la particular que la
informacion solicitada consta de 30 hojas; en este sentido, con fundamento en lo dispuesto por el
artcuio 73 fraccién Il, del Gécigo Financiero del Estado de México y Municipios, que establece que el
costo por la expedicion de copias Simples es de $20.00 (veinte pesos 00/100 M., por la primera.
hoja y $2.00 (dos pesos 00/100 M.N) por las subsecuentes, por lo que el costo de reproduccion de
la informacién asciende a $58.00 (cincuenta y ocho pesos 00/100 MN).

Finalmente, le comento que Una vez que se presente en el Modulo de Transparencia de este
organismo auxiiar antes citado, e sera proporcionado el recibo para realzar el pago por la expedicién
de la informacién solicitada, mismo que podrd efectuar en la Tesoreria de éste organismo auxiiar,
ubicada en la cale de Quintana Roo, sin nimero, esquina Emillo Bez, Edifcio Faure, Colonia La
Merced, G.P. 50080, Toluc, Estado de México en dias habies de lunes a viemes de 9:00 a 14:00
hores.
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